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(Jjííiia! jr íyii(^riBoÍ€^$ í IL áhe loií^jTo íie í
QQ^Hoy es san Mamerto, obispo.

B Este Dtano mer-
w eantá, Hcerario y poético,
J suacricion, por doce rea- 

tea a! rhea , en su impren- 
s ta. Loa abonadoa que re- 

1 eiben ei periódico en el 
/despacho, pagan 10 rea- 

W lea mensuales. Para toa 
w puebioa de! esterior vale 
í 15 reatea, y la redacción 
I paga ioe portes.

QC^Ei jubileo está en la iglesia de las Descaiazas.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS HE MAÍ^ANA

Primera bajaáias 6yJ3m!nutosde!amadrug. 
Phmera aita á ¡as 12 y 25 minutos de ia mañmia.

Et So t aaüó...... . ú !a< 5 y áO minutos Je !a man.
Se pondrá............ á!üs TyOOminutosdqiatard. ..._____ _________ , ................. .
LaLunusaie........ á!as 3 y 6 minutos de tamad. Segunda baja á!as 6 y 35 minutos de ia tarde.
La Luna seocuitaáiaa 3? Sminutosdelaíard. Segunda a!taá!a3 12y45ininutoadelanoche. 
ÍKyHoy tiene ia Luna 26 dias. t &^Ayer tuvimos buen tiempo.&^Ayer tuvimos buen tietnpo.

En Jerez admite sua- W 
cticiones !a librería de y 
Bueno : en San-Fernando í 
tos señoree MotinetoyGo- 
mez: en Sanlúcar don Es- 
tanislao Moreno! en e) 
Puerto de Santa-María oí 1 
ordinario Patma; y tanto t 
qn estas poblaciones, co- 
mo en las de Puerto-Real. W 
Chiclana yVejer vale el ! 
abono 14 reatos. /

AL PUBLICO.
Sanlúcar de Barrameda 9 de mayo.— 

No me permite ahora el mal estado de mi 
' salud contestar á los dos artículos que en 

mi contra acaban de aparecer en el
TlíerAuvíti/ de Cádis.

Tan pronto como logre siquiera algún 
alivio, me consagraré á esa tarea, muy 
á disgusto sin duda de los que al escribir 
de una manera que causa hastío, han 
creído hacerlo ipipunemente por ia gra­
vedad de mis males. ¡Necios! aun cuando 
yo enmudeciera el público se levanta 
siempre con indignación contra los mal­
dicientes y los calumniadores ; contra los 
que le faltan al respeto debido, sirvién­
dose de un lenguage mísero y reprobado. 
No les responderé yo en ese idioma, que 
desdeño: con razones destruiré las pala­
bras , con sucesos la fábula , y con ver­
dades las calumnias: en seguida las leyes 
escarmentarán á esos enemigos declara­
dos de la libertad de la prensa, á esos 
asesinos de reputaciones que miran con 
una envidia mortal.—TfÓMrcio

ALCANCE AL CORREO.
ACTOS DEL GOBIERNO.

—Ctr- 
etíZar.—Con esta fecha digo a! decano 
de! consejo de las órdenes !o que sigue:— 

Enterada S. M. !a Reina Gobernadora 
de !a consulta e!evada por ese consejo en 2 
del corriente, en que propone entre otras 
cosas, que !a jurisdicción eclesiástica que 
ejercen los priores de las casas de las órde­
nes militares, no se devuelva á los ordi­
narios en cuyas diócesis se hallen encla­
vados sus territorios exentos , no obstan­
te lo dispuesto en el articulo 14 de! decre­
to de 8 de marzo último sobre supresión 
de conventos; se ha servido resolver, que 

los departamentos de marina de San-Fer- 
nando , Ferrol y Cartagena , serán pre­
cisa y esclusivamente asistidos por facul­
tativos de! cuerpo de médicO-cirujanos de 
la real armada.
2.—Por el ministerio de marina se nom­

brarán los médicos-cirujanos primeros 
ó segundos profesores y ayudantesde pro- 
íesores que, según reglamento, correspon­
den á los referidos hospitales, sin que esta 
mi real determinación en nada desvirtúe 
ia dependencia que estos hospitales tienen 
del ministerio de la guerra en la parte 
administrativa.

Tendréisio entendido y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento.—Está ru­
bricado de la real mano.-—En el Pardo 
á 1.0 de mayo de 1836.—A don Juan 
Alvarez y Mendizába!.

Bo/sa de Jdadrid de/ 4.
La negociación de hoy se presenta*- 

ba con tan mal aspecto como quedó 
al cerrarse la bolsa ayer , pues pare­
cía abundar el papel y estar él dine­
ro retirado á cambios sumamente bajos: 
mas después de una tregua en que no se 
combinó ni publicó operación alguna, em­
pezó á pedirse un poco la deuda sin ín­
teres para el contado ; y aunque la pla­
ta no pasaba de 12^ por 100, salió la 
suficiente para tomar todo el pape! que 
desde primera hora se había ofrecido. 
8e hicieron también algunas ventas en 
títulos del 4 por 100 y deuda negocia­
ble de! 5 por 100 á papel , pero á cam­
bios poco ventajosos, y mas se hubiera 
negociado , pues quedaba algún dinero 
para emplear al contado , si las cam­
panadas de orden no hubiesen mareado 
el término de la hora dedicada á los efec­
tos públicos. Bajos han sido los cambios 
publicados , peroles consideramos más 
verdaderos que los de ayer, por no ha^

por ahora no se haga novedad en cuanto 
á la jurisdicción que ejercen los reveren­
dos obispos priores de Uclésy de León. 
De real órden^lo comunico á V. S. para 
inteligenciado ese tribuna! y efectos con­
siguientes.

De la propia real orden lo traslado á 
usted para su conocimiento y fines opor­
tunos. Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid 25 de abril de 1836.—Alvaro 
Gómez.

REAL DECRETO.
La equidad reclama que sean promo­

vidos los beneméritos profesores de! cuer­
po de médico-cirujanos de marina, dán­
doles salidas que los nivplen en proporcio­
na! escala con los de los cuerpos de me­
dicina y cirugía militar. Y así, siendo 
muy crecido el número de hospitales de 
primera, segunda y tercera clase que es- 
tan á cargo de los últimos, debe reputar­
se como d^e rigorosa justicia que se pon­
gan al cuidado de los primeros los hospi­
tales castrenses de las capitales de los 
departamentos de marina, para que sus 
destinos sirvan de remuneración y des­
canso á ios que siguen tan arriesgada y 
trabajosa carrera ; con tanta mas razón 
cuanto una parte de^ los individuos que 
están de baja en dichos hospitales perte­
necen á la marina ; y á sus facultativos 
por su mucha práctica en las enfermeda­
des de mar, debe confiarse con preferen* 
cia á la curación de estos enfermos. Per­
suadida de estas y otras consideraciones 
que me habéis espuesto , he tenido á bien 
decretar á nombre de mi escelsa Hija la 
Reina doña Isabel II, y después de ha­
ber oido al consejo de ministros lo si­
guiente :—

Artículo 1 —Todos los hospitales cas­
trenses que hoy diaexisten 6 que mas ade­
lante se establezcan en las capitales de



ber tenidn los ^^cndedores necesidad de 
ape!ar á !o.s contratos^ en doblo -, cuando 
encontraban íáeümente dmcro para ope­
ración scnc¡!:a. Parte de este d.nei^ se . 
supone de órdenes de parUcolares íuera 
dei circulo de ios especuladores mas co­
nocidos ; pero aun stn esta ctreunyan- 
cia especial, que puede haber hecho la 
negociación de hoy mentas triste que, 
la de ayer , es de'- esperar que no con 
tinúe !a -baja., y mas bien quese re^ 
pongan los cambios al menor motivo 
sati^actorio que presente la marcha de 
Jos asuntos .políticos.

6.
Títulos del 5 por Í00^^48^ á 60 días 

fMhaóv^mn^L
Títulos de! 4 por 100.-37^ al conta­

do , 39=^ y 39 a varias fechas ó voluntad.
Tales no consolidndos.^—20^ al conta 

do : 22 y^'l^ á varias fechas ó voluntad.
Deuda negociable.—23tl á 69 días -ie-. 

cha ó voluntad-de -los años de 1824 y
Deuda sin Ínteres.—12Í, i2g ai conta­

do: 13^ y )3^ a--tSO'dias fe'cha ó volun­
tad: 14, 14^á '69 dÍ8:s fecha ó voluntad 
ápnmade^porí^^.

Tbr/osrr 26 r/e Parte reeibidó
en la comandancia:'^

& yb7-/o¿'¿z.—Me apresuj-o á parti-^ 
.ciparos Gon ia mas completa satisíacion^ 
la plausible noticia que do oficio me co­
munica el esqelentísimo'señor capitan-gc* 
neral de este ejórcitoy^principado, re­
ducida á que c! señor coronel ^don Ma­
nuel Sebastian han batido al'dabecilia 
Torres en el alto corregimiento'íle Tala­
ra; desmembrándolo á 250 dé 2000 que 
tenia, pasádose mas de 100 hotdbres 'de 
los prisioneros con sus armas : así CO&o 
también la segunda brigada cayó Sobre 
los enemigos la noche dcl 19 , rescatan 
do todos los señores oficiales qué íeiiián 
pi'isioneros , causándoles gran perdida.

El señor brigadier <don Manuel Cor­
rea; con su brigada , y-ei -señor'-coronch 
don Antonio Ñiuvó confia ^suya . 'ntár^

{^erspgufdo . batido y-elisperste Nuestras 
'armas triunfan por la legitimidad delsa- 
bel H,-patriay]ibej'tades.—El coman­
dante-general de la qumta brigada,'—

Capí/<T7!M-^C7!gra/ c/c .A7'6g'0.77..-—Sc- 
gun parte que se ha recibióo del gobernt-

. guarnición y nacionales , decididos á sos ­
tener el punto á todo trance , datido así 
las mayores pruebas de su decisión y va­
lentía. El público no podrá menos de oir 
con sitnpatía este rasgo que honra tanto 
á Jas tropas dei ejército y a los guardias- 
nacionales. Así cuando hay decisión y 
verdadero patriotismo, cuando los hom­
bres están resueltos á defender á todo 
trance su propiedad y libertades, núes 
tros enemigos ceden siempre el campo y 
reconocen la gran dilérencia que hay en­
tre españoles que combaten por Jas le­

ves V les qtie aspiran á que vivamos ba listas han sido derrotados junto al pueblo 
jo c1 látigo ded despotismo. '

Una coluna deunós 500 hombres de 
infantería y veiuto caballos á lais órdenes 
de! señor comandante don Fehx Comoe, 
ha salido esta tarde en dirección de di­
cha tierra baja. Es probable que a su 
aproximación les éuémigos. abandonen 
lotalmontc el.pais y-huyaircomo de cos- 
túmbre á sus guaridas ^ordinarras.-r-^íW-..

línc?'H¿ode^ Mórté.-'^El-26dió el ene­
migo otro ataque infructuoso a. Bahnase- 
da, habiéndose pasado á nosotros 17 iac- 
ciosos, y hóchoJes ademas 4 .prisionerus. 
El 2.7...Re retiró -la facción .-dejando muy 
poca gente en las alturas lie los montes, 
que f'ué desalojada por Mendez Vigo. 
í^úestra pérdida solo ha consistido^en 10 
herkk^

27 -canónigr.
A'lonviola con 230 hombres es muy per; 
seguido por la pai^te.de Campo.; aseguran 
lo.va á pasar muy mal; ya tQdo.el pa<s 
sublevado contraél ,.y ayer-subferoM poi 
Graus. las compañías .do granaderos y 
cazadore.s de Córdoba y 20 caballos': tq^^ 
.Jo el mundo cree no tienen escape , pues: 
se le tienen tomados todos los pasos. ' - -

— Las noticias circuladas en el dia.^de. 
hoy en la bolsa y én 'diferentes círcu­
los son sumamente sátisfáctorias. Se ase- 
i^ura halier recibido el :gobie!no noticias 
ile la próxima entrada de un ejército de 
diez- mi! -franceses y o-tro de diez mi! in­
gleses , sobre las fuetizas que tienen yá 
ambas naciones en nuestro suelo para sos­
tener el tronó legitimo de. Isabel II y 
defender la causa do la libertad.

8c <licé igualmente-que la sesión -se­
creta de ayer y hoy dcl estamento de 
procuradtu'es tiene prU'objeto la separa'- 
cion del mando á ciertas personas de ca­
tegoría que no gozan dé-la mejor don - 
ha¡)ze , y úitimanTe¡Tto, que van á tornar­
se medidas cstrar-rdinarias para poner 

; tcii-nino á la guerra civil que nos adije. 
hO^daquea^sea!

chan S¡..,.p,e sobre d er.emtgo , que per _gc n., asegura.qf;e-e] señor Sancho 
ha rén 
c-ons^jo de señores 'tn'ínistros, y que'ba 
^sido nonibrado pai'á reemplazarle ^él- Se­
ñor .D<u'icso Cortés, -jóven tan ventajosa­
mente conocido por sus -escélentes -es- 
enm^

— 8é han "presentado en ^ilbaó' trés 
soldados'delos'que'iósfac'ciosos nóshi- 

dor de Alcañiz , los f'acci-. sos han hecho; cicrc'n prisioneros e-n lá desgra'ciád'a ' ác- 
nnatentativa sobre Caspe, y que dcs-!cionde.-<.Üuerntca,^ií)que'elrnuchotténl-  ̂
pues de haberse entrado por las calles ;po que han esíad'O compartiendo ¡os peh- 
han sido desalojados á la bayoneta por Ja ¡gres con Jós délénsore's dé la fé haya 'pó- 

.. .1 j(¡¡d<) encender en su corazón el amórxjue
aquellos profesan á la 'causa qué'sos- 
hetMh.

—Hace pocos días que desembarcó en 
Bilbao un famoso cañen dea 36 con 
1,660 balas de igual calibre, y no taida- 
i'an en IJt gar (anihicn dos de á 24 que se 
esperaban deCaenz. Estas tres 
las que hay colocadas en las batciias , v 
las de respeto que tedas juntas no l;air^ 
ran de'5O , son bastantes para escarmen­
tara ladesp'reciabiéfaccionde CárlesY.

—Según Jas últimas noticias , los car-

de Torbia^ y se hallan en el mas deolo 
rabie estado^ Un gran número de pfisio^ 
ñeros que llevaban pudieron fugarse 
se han presentado en la 8eo de Urgeí

—Ocho carlistas españotes , cogido^ 
con las armas en la mano dentro de! ter­
ritorio francés , fueron internados, lo- 
grando escaparse a! poco tiempo. Cuatro 
han sido nuevame'^te presos y eonduci- 
dos con escolta de gendarmes al punto 
señalado por la autoridad para su yeg¡, 
dencia.

—Los valientes de la guarnición de la 
Seo de Urgcl han rnuem^. y herido alt^u. 
.tu)S rebeldes á su paso .por .las inmetha- 
ciones' do 'áqnella plaza. D@diezdiasá 
esta parteqr-^an de 500 hombres lws qu^ - 
¡tan entrado en irancia con azadas, co­
mo hacen los catalanes cuando van á tra­
bajar áaquííLpais. La <!eser.cion .que haú 
tenido ha sido numerosa, y s^ 4e^^emos !a 
icheidad de obligarlos á batirse , su ester- 
ninio es seguro. Dieron por orden..los ca- - 

')CC!!las que según mandato 4esh rey,' 
e.sestáproliibido'e! bátirso, .

Las; brigadas prinmra.y segunda salie­
ron de Cardona-él 25, dirigien.do sus.ope. 
.-aciones sobre Dratíic Llnsan^s en segui­
miento do la facción , que :d pai-ecér 
marchaba sobré dicho punto. ''La 
desde Olot -maniobrará tanrbie-n sobre el 
ptytpio parage ; y !a cuar^a.q^!p;e;^^a^)a-e^^ 
la inon'taña ,'c.eri'ara la cbntra^irlaci.m^gj 
los enemigos no ál)ándonan 'pfi.m.eiiq cJ^ , 
[)8Ís <^ue queda ihdiuadp.

—Torner acosado por la q'bih'^ábriga- 
da, abandonó éí co'rreginnehtp.'d.'e.*3'órío- 
sa , trasladándose á la izquierJ-á déí^yhrb.. 
.Elgeneral Br'etbn !e,s!gúp con en^^éhp-en 
combinación cm) la cqluha dé..^'h!'áli-an- 
ca., y se espera algún resu!'tadó.;S: Jégfa 
akanzmdm .

jPa7'?s 27 .'tfé r-stZ'TtíA^Por carttts que 
acabamos de recibir se nos. asegura:que 
oL señor Mcmbzabal ha pedido- comfccha 
18<rñcialmente. la cooperación fhancesaj

- ;Pa.[-AdA:'hM;CU'e,-j)Q^-dé '
la.guAnúcion y. Jos de.ta G))arJ-Í7t-r<a!)it)u.h,-^ 
{!(!!)(ias., ' onfra-^rot'dás 'y el capítá'íi i¡c ¡i'iyp'tAl y 
{^K^isií:^es'fo''í!A^éítet'Cér'bátAl!an '

D^RLGOBIERNO ' ?.. .'
Por ej núnistcno-dc la .'g-obernucrou del reino, 

se" nte ha comúntcadóTa l'oaJ Ó!'úe:i éh-cíítín' '
...

"La-Irecuent^j-nt-ereeptMcfonú'e oorreos, aun 
en prb'v'in'cias qtíe' lib'res de rehéfdéfj'dó'debie­
ran ofrecer ejemplo atguno de sernejar tes aten­
tados , ha llatnAdó poderosamente J:i atenciun Üe 

.M. Ja Reinú 'Go^^e^-nad<^!á ,convc^^^:h^^Jo^a 
(Jo la necesidad de dieta]-medidas cñcaces 
atajar en lo posible un ínaJ que tarrit-ños' perjut- 
cio'8 acarrea , tanto'ál estado como á.ius partied- 
tares. íS. AI. ha dado Jas órdenes, oportunas parA 
que ICs capitanes-g-enerales y comartdantcs tfe 
luspruvincias-eancurran atan interesante obje­
to con la tropa disponible q-ue tengan 'ó-sus ¿rde- 
ries, ya colocando destacamentos eti los- püntos 
que tnas peligro ofrexcat) , ya dando escolta e lo.s 
cuíídurpu'es de la-c.orrespondencia para iibertai.- 

'' - ..... ..
cárrúno. Pero S. M. está perst!ad'i'da<lc que sera 
imposible rentediar de todo punto el daro-, mieir 
nas lus pueblos por s. nñstnos^i^u se esniereu ea 
conserrar las curttunicaciuhes'qne tanto les iH- 
'et esan. Asi es que no ha podido mí- nus de esci- 
tar su harto desagrado el re.pre]]S!bJo descuido 
¡jue en esta parte manihestan uiuchao auterida-

Lisias tres ¡.'íczas,! de Ta vioicnf;! ncornetida de ics'stíH.cá!!üie9de

te.de


za áictada ante mí, se ha sanaladnparala jun­
ta de acreedores el bines próximo 16 del corrien­
te á la hora de las doce , en el despacho de di­
cho señor juez, calle del Vestuario, esquina á la 
del Sacrame:)tO! lo que se hace notorio para que 
los que lo sean concurran al acto por sí 6 por le­
gítimos representantes. Cádiz 9 de mayo de 
1838.—. .

) .. á menudo que los alcaldes es- ;
dejan de providenciarlo )

< pecial'?en^i;^° 'uehastaescuchancon at^itud { 
j !:onvefuente,^o9^^^^^ggjg,..sa^lrninistrad^ , 

^desdenlasiecu testimonio de ,
I"S. M. qu. lo. gó- ¡ 

robos. yirtud de sus facultades,
ber'U'dores c vd cuanto crean conducente 

y °,dose desde luego a ios alca!-
at , d . „icumbc , a ña de
des fuerzas y recursos ésteni tC es.^ndP¡.PO. ; 
á Guardia-Nacional
atentados , o . escoltar por_distan-
y couipAiu^^ ^^ puntos en qtie
cía a los coiie peligro,
porespenenm tropa para
era n^esario auxilio ; en la intchgen-
quG preste a - ¡gues los representeneia, de que los a ca.de ^q y-^tcñtaddsque'
senmrcsponsab c jurisdicción,
se cometan en .
'"-^ren^ nró
ornision en pr [ 5 en adoptar las provid^-
Tieien c s ggjes correspondía; á cuyoñu 
ciaspicvcnt ' als^un caso, el gobernaderU^.?¡?pr:viuc¡íi 1'.SKma/e! .^rtnno es-

Le real órden comunicada por el se- 
'^r 8 -ere ario del despacho de la gobernación 
dcmiuL, lo dig.á V. S. para su inteligencia y. 
efectos correspondientes. P'^s guaide a V. 8. 
muchd8"añ-óá.yMadhd 2^de abril de 1836.-E1 
.ohspc'retnrio'i—/gwacíoGrJovay.

I cr atie lts"'O saber á'los ayuntamientos Je esta 
rro^ii^íia por medio del R./GÍm Y
ncrh-dR.os para su mas exacto cumplimiento.— 
Cádiz 7 de mayo de 1836. —

Los individuos licenciados cumplidos del ejér- 
cito deja clase de soldados á sargentos in
clusive , qücles convenga entrar á servir una 
plaza que se halla vacante en la partida de gen- 
darmes'rdepciidiente.de este gobierno civil, pre­
sentarán sus iiistancias.en la secretaría del mis­
mo hasta él 30 del 'córriente , á la que acompa- 
ñar.'iii'lqs documCútbs qúé.áci-editen sus servi­
cios,en láinteligenciaqué ha de proveerse en el 
que apatezca mas benámerúto , siendo preferido 
el que. reúna la circu.nstapcia de ¡haber servido 
con buena nota en la g.u^M'a actual. Cádiz iO 
de mayo de 18361 —

En virtud de providencié 8el señor juez segun­
do de pi irhera instancia, dictada ante míen el ra­
mo separado del concurso á bienes de la socie- . 
dad dc Síñigo hermanos, formado para la gradúa-: 
cion dé acreedores, se óonvóca á los que se con­
sideren con derecho preferente, para que se per­
sonen-én dicho ramo dentro de 20 dias , que por 
segundo tíj'tT'inQ se.les señala , apercibidos que 
los que no io hagan !e..parp.''á perjuicio la caü- 
ñcación y gradiiácton quo-se baga. Cádiz 9 de 
mayo de 1336. —jVanne/ Jg .Jrc77a7íO.

El cscclcntisíino ayuntamiento ha acordado 
forrnaj-.un:cuei'po para, el servicio de la policía 
que se titulara Guaidia-municipal. para el cual 
deben'^ni'iñbrai'sé'cúatrqí inspectores de la clase 
de oíicialeS retirados , con él sueiUo de 14 reates 
diarios , siendo de su cuenta el uniforme ¡ y once 
cahos.que han de.ser.3a!'gcíitos ócabos retirados 
del eg^ór.cjto , con la asignación Je 8 reates dia­
rios, ae.tos que se ha de^descoíitar uno para 
costeitr.et.yestuá'i'íb. L'osi'hdividuós que aspiren 
u obtener éstas'plaxas se'presentarán con sus 
documentos de..retiro'cni.la secretaria de mí 
cargo.^deqtro del tírminode cinco dias. Cádiz 
10 de mayo de 1836. —Ci^yiano Gon^:a7e.!; Eyn¿-

Se vende con !a mayor comodidad un arma­
zón de tienda, compuesto de 12 varas de estan- 
^b^ocon4pue^^ídem^^^^yl0deb^^- 
ro.—12 varas de estante alto con 15 puertas de 
cristales todas coñ sus cerraduras.—Un mostrad 
dor de pino y tapa de caoba, de 6 varas de lat'go 
com4 cajones.—Una carpeta de caoba con un 
cristal , para encima del rnostrador.—Todo de. 
buen uso, completo de entrepaños ,' cristales 
sanos y todo recíéhpintado de blanco, los que 
quieran tratar de su compra acudirán á don José 
Márquez , que vive callejuela sin sa.!ida del Ro'- 
sario , número .81, desde,lás.2 á.Si-je la tarde.

ALCALDIA.
rccíAíJo^ Aóy 9 Je mayo Je 1836.

Juan Antonio , hijo de Juan Rodríguez y de 
Ana Gandulia.

Francisco dé Paula, hijo Je don Juan José 
Arríete y de doña-Marta Moreno.

Fernando de la b'eña, con María _del Car­
men Castro.

Don Francisco de Paula Jaén , coa doña Ma­
na D^^'Mde^C^^^

Manuela Ferrun , de 17 años; casada.

- Debiendo precederse á la venta de los libros
inútiles hallados -en la biblioteca del suprimido 
convento de la Merced, de esta ciudad , con ar­
reglo á lo dispuesto.pqrS. M. , ycpmuaicado 
á lá comisión nombrada por el gobierpo.civil, !sc 
anuncia al púbíic'ó'qué'sé hallarán dé maniñestó 
en la biblioteca situada' en ios primeros ángulós' 
de .dicho convento,-desde las 9 de-la mañana del 
día i2 del corriente ^^.hasta Jas J2 en que deberán 
rematarse en el mejor.postor ¡ circulándose este 
aviso en los periódicos, con acuerdo dei señor go- 
bei'frador ' civil , párá"qQB loslicitadorés puedan 
presentarse á hacen sus--propocisibnés^ y el pú- 
bliqp.satisface.rse.del estado de inutilidad en que 
se bailan lQ$.,espresjadqs libros. Gádiz y'mayo 1'0 
de 1.8'36.—jíoyé Jlíay.c Je 7a Huería.' ' . i ' i -________

q/íc7a7 Je T'a venta Je óieney noe¿ono7ey-
— n.áM!eyo"2.-=-A donéé'cuencia de las
tasaciones de ñucas nacionales publicadas en'.el 
TJq/eítn q/íciot número 1.". manifestaron á láj-ñ- 
teudencia de esta pro-vincia varios interesados Je. 
los que'pidieroQ dichas tasaciones ,el ailanamiqn- 
tbá'pa'garsu impórtO , enco'riformidad de.!q pre­
ven ido en el art:cu!o 16 de la real instthiccion dé 
ptámero de.marzóúltimo ; y en-eu'mpKmieuto db! 
art ículo .SO de la.m'istna se anuncian Ids remates 
d'c iaá tincas quQ.,se;espresarán , IqSjCuales.se 
hau dé celebrar cu las qasas consistori^es de es­
ta ca'pitál á los 40 'diá^dé la Ib'chá dé^te anun­
cio-,-que cumphrón-en-9 de junio pt^¿imo, én 
cuyo.dia .tendrán efecto desde las oneéldc la nta- 
uan.a.á la una'Je la tarde aqte.cl.seuoii'don Ma­
teo Miguel Ayllop ,.ministro honqrariq de la real 
audténcia de Albacete , juez dc'prim.épa instan­
cia de-esta capital, y éscribán'ía' 'de don'Santiago 
la Granja, con asistencia del comisionádo admi- 
nistrajor.de los arbitrios dc.amortizaotdn , ó per­
sona que lo represente, y con citación del procu- 
rádbt'síndico, las siguientesi— <

TeftcTíctaenTe a7 .wíjjWmiJo cohveTtfo r'e 7a T'ie- 
toria.— Una casa en esta corte, sita en la Puerta 
dei 8o!, números i y J1 , manzana 207 ,de 2,455 
pies cuadrados,cuya tasación asciende á299.291

,J7 yttpriwtjo wtona.Jcrio Je JMe?*ce^at*íoy ca7- 
zaJoyl—Otra ídem idem, sita en la calle de San- 
Cristóbal, número ¡5,t?:án'zat{a'199(^de H-79i 
pies cuadrados,tasada en ]t4.t38 reales vellón.

,/!7yMpr¿MtJJoH!ona.s7er?o Je Carttyoy Je7TaM- 
7ar.—La que fui: hóspederia titulada de Sa^í- 
jBrMTto, calle do Alcalá, número 38,mazana 
267,de 6838 pies tasada en 259.404 reales vellón.

En el mismo sitio y á la hora de una á tres del 
referido dia 9 de junio se procederá ante el se- 
m^^mJuauGa^^r ' ''

EDICTO—Por disposícion dél muy ilustre 
ayunúuBiénto scsacad .sn'bastael asiento de la 
hmptezade tas calles de esta ciudad por un año, 
contauq desde el dia 7 de julio dcícorriente has- 
tac do Igual roes del que viene dej J837. El plie- 
go de cqndtciones se manifestará en la secreta- 
ría de mt cargo^ donde.se admiten proposiciones, 
y se advierte que el-primer remóte debecc!'4 
érarse en e! clqmmgo 5 del prí. Amo junio, a la 
hora de las doce de su macana en tas puerta.s de 
las casas capitulares. Jerez y mayo 6 de 1836.

Ge^v?^ar^ G.MÍ77e?-ñM Cornea.

declarado en concurso necesario 
faiecímíento de don 

lup? por providencia de! señor
juez segundo de primera instancia de esta pía / 

río y juez de primera instancia de esta capital, 
y escribanía de don Jacinto Gaona , con asisten­
cia del procurador síndico y comisionado prin­
cipal de arbitrios de amortización,á los remates 
de las Rncas siguientes:'—

perteneció cl wprímiJo convento Je 7a 
J^ic/oria.—Una casa en esta corte, sita en la 
Puerta del Sol, número 2 , manzana 290 , de 907 
pies , tasada en 105.065 reales vellón.
Otra Ídem ídem, sita calle' Angosta de San-Ber- 

nardo , número 51 , manzana 29t , de 2876 pies 
de sitto, tasada en 117.261 reales vellón.

Otra ídem ídem, calle del Príncipe , número .. 
,2-1 , manzana 2(7 , .de 2132 ^Mes^de-sitio ^-tasada.^ 
ca 170.^3

,J7^pH7H7Jo co?tventü Je Co/^'íi-
Jo^.—Otra Ídem idem,3Íta calle de Atocha, nú­
mero 12 , manzana 158 , de 6415 pies de sitio, 
tasada en 542.600 reates vellón.

iJ?MMcío''n.áHÍcro 3.—Lista de las ñocas na- 
ciouales que , á virtud del real decreto de 19 
de febrero é instrucción de 1de marzo últimos, 
han sido pedidas en esta provincia por varios in­
teresados , y en su coH3ecuc.'uc¡a tasadas por los 
arquitectos nombrados por los señores inten­
dente , síndico procurador, juez que ha de en- 
-tender en la subasta y de! que rcspectivamen- 
te han nombrado los interesados que usaron 
del derecho que les concede el nnsmo decreto é 
instruccioQ;-con espresiondel prcciode la ta­
sación ,.y dornas datos que se especiñearán.

y?cr7cncci'7 ítZ convento Je Cay- '
fne^¿7a.yca/zr¿Jc^. -Una casa en la.'corte-, sita" 
en la calle del Carmen, húmero 22, manzana.^ 
352, tasada en 546,867 reales 14 maravedises ve-

L^7s:^?'w:7Jo convc?Jo Je Trinitarios cal^aJoy. 
—Una Casa tdeío , sita en la calle del León , nú­
mero 31 . manzana237 , dé ! ,194 pies cuadrados, 
tasada en* 77,759 reales , 9 maravedises de vellón.

Otra- ídem, calle de Carretas, número 19, 
manzana 267 , de L8271! pies cuadrados , tasada 
en 230,364 reales y. 22 maravedises vellón.

Otra ídem , calle de Hita , número 10 , man­
zana 265','dé l,954Lpies cuadrados, tasada en 

. 151,172 reales vellón.
Otraidem:, calle del Ave-María, número 28, 

manzana 38.,.de 5,028 pies cuadrados .tasadaen 
32^669 réalps de vellón.

Otra Ídem , callé de Barrio-nuevo,númerol3, 
manzana 158 de 4,426i pies cuadrados , tasada 
.eo.25.6,. 875. reales vellón, :

Dos Ídem-;, cálle,de Relatores ,númeFos4y6, 
'manzana 158 , de 8,256í pies cuadrados , tasadas

,J7M^yt77tiJo convento- Je Do7nímcoaJe7yo- 
yario.—UtiíÉ casa sita , en la calle de Leganitos, 
DÚme.i:o 28 tnanzana 522, de 13,770 pies cuadra­
dos. , tasada en 513,916 reales vellón.

.á^yn^WntíJo-coDventoJeta ^^^ctoria.—Una 
; casa , sita'eó la Pugrta delBo!; número 7 , man- 
. zana 207 , de 6!19i pies,Cüadcad.os y tasada ea 
! 622530 rea'lés vellón. .

.^7.yMp?-:7níJo convento Je 'y^'fnitánzb^ Jeyca7- 
- ^-óy Je .7cyw..T—Una casa , sita en la Costanilla 
i' de4os'Desap-)parados, número 11 ,manzana 250, 
} de.31'92i')bés cuadrados , tasada en 176022 rea- '

Lo quQ:S$ anuncia a! público para su conoci­
miento y á Ips interesados que han solicitado las 
tasaciones Mra que en el t- rmino que preSja el 
artícil!o'Í6,qe dicha rea! instrucción maniñesten 
si se'allanan ó nq á satisfacer e! precio de la 
tasación , pdra en su virtud proceder a! cumpli­
miento de las demas formalidades prevenidas.— 
Madrid 30 de abril de 1836.—El comisionado 
principal dé los arbitrios de amortización,—Jlía- 
tco Je'JMtíí'^a.

. _ . -
- ! CAPITANIA DEL PUERTO. 

EMfyuM </Me íníríMWt. <iyer.
De Vita da Praga (Cabo-verde) en2) dtas go­

leta portuguesa yoNc/tMa, capitaa Fraucisco 
Cardóse.do Meló ,cn iastre.

De Sanldca*!- y SeviHa barco de vapor
Dos místicos y un charanguero, españoles.

' '
Para Sevilla ut) místico español. :
Para Sanlúcar y* SeviMa barco Je vapor jO9- 

rtono.
Entrará el bergantin-goleta espauol odniero 2.

DI-'^&RSÍONE8 PUBlilCAS.
TEATRO PRINCIPAL—Esta noche á las 

siete y media se ejecutará la hermosa ¿jpera en 
,— /o JtÍMí/a Je

!0 se procMcra ante et se- aiete
Decerr& , núnistro bonora- ¡cinco partes , de Anver,—

ca.de
rdepciidiente.de
IqSjCuales.se
nistrajor.de
donde.se


!

?sm!ERO KECTWO-SBPTpr#

Di3 CADÍZ. ^fn^ASTERtOS T COJyVt:NTqs

.. de oue está hecha 4:argo ia comisión de amortiiíacipB Je esta prew^nehRELACION ia Mtindon^e ia deJdapúbiica, con es^esion de ios conventos de
q.. t....?-.. q.. .. h...ab.n arrendada,.

PARMDO DE CEETA^

FINCAS RUSTICAS.

s

CoKOíMfQS
Ó yMS pertenecieron.

TjMwrrAaioa MteaMcs 
im CavTA.

íC7osg ¿eJÍMccs.

Una casa a!ta pe- 
queñ^^^.............

Una casa........
Una casa aha.
Una casa baja.
Una casa baja. 
Una 
Una 
Una

Una casa baja. 
Una casa aita. 

Una^casa aita y ba­
ja..............................

Una casa id..
Una casa...... 
Iht cuarto..
Una casa......
Una casa...... 
Una casa aita. 
Una casa aita. 
Una

casa..... 
casa^.... 
casa.... 
casa....

/^MTítos í/0H<¿g 
ra(¿ícn!n.

Ceuta..............
Idem......
Idem.....
Idem.......
Iden^.......
Idem.....
Idem.....
Idem......
Idem.....
Idem.......
Idem.....

C^zFZM.

Aia deredha de iaPort. 
A !a izquierda de Ídem. 
..................Idem............ 
Larga.............. ....................
................. Idem........... 
.................Idem.................  
........ .........Idem............ 
................ .Idem...-........... 
...........Idem.................

. ...........Idem..........

. Piaza de Africa.............

TVMM^roí.

...Corriente...
Idem........
Idem..........
Idem..........
Idem......
Idem....... 
Idem....... 
Idem—.......
Idem..........
Idem...s*— 
Idem.......

.Rea ta

^M0. 
508.
300. 
3G0.
300.
24(h 
36&' 
340.
480. 
300. 
360.

{ Vea 
' Una

ca$a. 
casa, 
casa, 
casa.Una

Unaccasa a!ta. 
Una casa baja. 
Una casa aha. 
Una casa baja. 
Una casa........
Una casa...... 
Una casa aha. 
Una casa........
Una casa b^a. 
UnacMai&. 
Una casaba. 

Una casa huerta. 
Una casa y terrenos 
Un huerto pequeño 

dentro de ia cer­
ca de e^oco^ 
vento que disfru­
taba ia comuni- 
d^h^^................

Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem...........
Idem.........-
Idem........ 
Idem...........
Idem........ 
Idem........ 
Idem—.......
Idem. .. ... 
Idem..—..... 
Idem....*-. 
Idem...4.......
Idem..—..... 
Idem--..-.. 
Idem......... .
Idem.............
Idem............
Idem......... 
Idem......... 
Idem-^^- 
Idem............
Idem...........

........... .Idem............. 

................. Idem..........
..........................

........w.Idem..................
Caitejon de ia Tocina.. 
Frente á ia muraila N.
................Idem............. 
Caiie de ia Araña..........
Idem Espíritu-Santo.. 

. Bodegones........y.......... .
................. Idem................ 
Caii^on Antioco......... .
Caiie Reai........... ..........
Caiiejen dei Obispo..-. 
Caüqon dei Rojo.........

. Piazueia de ios Reyes.. 
................. Idem.................  

...................Idem...................
Caiiejon de ia verdura.. 

. Piazueia de ios Reyes.. 

. En ia Marina...................
................. Idem..................  

........... .......Idem.......... ........
...........Idem............. .
Caliejon de San-Junon.

Idem.... 
Idem... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
L^m^. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
U^m^. 
Idem... 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.-. 
Idem.... 
Idem-.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... 
Idem....

840.
720.
360.
120.
460. 
660.

1.300.
720.

1.560.
460.
300.
300.

1.140.
360.
600.
480.
604.

1.200.
420.
360.
340.
480.
840.
840.

ídem.

Imprenta ¿e! COMERCIO, encM'gaáa á Campe , ca!íe da !a Verónica número 16L


